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La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) puso a disposición de la ciudadanía la 
nueva de Mesa de Partes Virtual, dejando sin efecto el correo mesadepartes@sunafil.gob.pe. Al respecto, se 
debe tener en cuenta lo siguiente:

Nueva Mesa de Partes Digital de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral

Registro

Horarios

Documentos
 

Se debe ingresar a la nueva plataforma web mediante el siguiente 
enlace: https://aplicativosweb6.sunafil.gob.pe/si.mesaVirtual/

La Mesa de Partes Digital estará habilitada las 24 horas del día, los 
7 días de la semana. La presentación de documentos tomará en 
cuenta los siguientes plazos:

Desde las 00:00 hasta las 16:30 horas de un día hábil, se 
consideran presentados dentro del mismo día. Luego de ese 
horario se registran como presentados al día hábil siguiente.

Sábado, domingo y feriado o cualquier otro día no hábil se 
considerará presentado el primer día hábil siguiente. 

A través de la Plataforma Mesa de Partes, se seleccionará si el 
procedimiento a seguir será un registro de documentos o una 
subsanación. 

El tamaño máximo del archivo a subir no debe superar los 10 
MB. 
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VISITA NUESTRO
BLOG

ESCUCHA NUESTROS
PODCASTS
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https://prcp.com.pe/consejeros/oviedo-cristina/
https://prcp.com.pe/asociados/avalos-brian/
https://prcp.com.pe/escucha-nuestro-podcast/
https://co.linkedin.com/company/prc
https://www.facebook.com/prcpabogados/
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://prcp.com.pe/blog/
https://aplicativosweb6.sunafil.gob.pe/si.mesaVirtual/

